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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

33 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2010, por la que se hace pública la reapertura
del plazo para la presentación de proposiciones en la convocatoria por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios de “Sistema de
cuentas económicas integradas de la Comunidad de Madrid 2010-2011. Proyec-
ciones de los principales agregados”.

Advertido un error en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
del contrato de servicios denominado “Sistema de cuentas económicas integradas de la Co-
munidad de Madrid 2010-2011. Proyecciones de los principales agregados” (expedien-
te 05-AT-2.5/2010), publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de mayo de 2010, se reabre el plazo de presentación de proposiciones.

1. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
— Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Si el plazo terminase en sábado o festivo se admitirán proposiciones el
primer día hábil siguiente.

2. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Consejería de Economía y Hacienda, calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132, Sala de Juntas de la cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
Apertura de sobres según el artículo 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo: El

séptimo día natural siguiente al de finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Si fuera sábado o festivo, se realizará el primer día hábil siguiente. A las doce horas.

Apertura de sobres de proposiciones económicas: El duodécimo día natural siguiente
al de finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si fuera sábado o festivo, se
realizará el primer día hábil siguiente. A las doce horas.

En Madrid, a 7 de junio de 2010.—El Secretario General Técnico, Héctor Casado López.
(01/2.617/10)
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